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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

457 ORDEN 3242/2007, de 13 de diciembre, de la Consejera
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que
se excluye del Catálogo Regional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid,
en su categoría de “Árboles Singulares”, el ejemplar de
“pinus coulteri”, conocido como “pino de Coulter de la
casita de arriba”, situado en el término municipal de San
Lorenzo de El Escorial.

El Decreto 18/1992, de 26 de marzo, aprueba el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Co-
munidad de Madrid y crea la categoría de “Árboles Singulares”,
cuya protección exige medidas específicas.

El artículo 3 del citado Decreto establece que el órgano ambien-
tal inicia el procedimiento de catalogación, descatalogación o cam-
bio de categoría de una especie, subespecie, población o árbol sin-
gular cuando exista información técnica o científica que así lo
aconseje.

El apartado “Árboles Singulares” del Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de
Madrid se modificó en fechas 10 de diciembre de 1993 y 12 de julio
de 2004 mediante sendas Órdenes dictadas por el órgano ambiental.

Los trabajos de control y seguimiento llevados a efecto desde la
última actualización del Catálogo Regional de referencia han facili-
tado la información técnica necesaria para conocer el estado sanita-
rio actual de determinados ejemplares de “Árboles Singulares”.

En concreto, la citada información técnica ha puesto de manifies-
to que el ejemplar de “pinus coulteri”, también denominado “pino
de Coulter de la casita de arriba”, situado en el término municipal de
San Lorenzo de El Escorial, se encontraba en estado de decrepitud
y debido al peligro que corrían por este motivo tanto los bienes de
las personas como la integridad física de las mismas, se procedió,
con carácter de urgencia, a la corta del ejemplar por parte de Patri-
monio Nacional.

La Dirección General del Medio Natural ha considerado suficien-
te y justificada la urgencia en la corta del ejemplar y su exclusión del
catálogo.

Así, de acuerdo con la propuesta de la Dirección General del Me-
dio Natural, procede la exclusión en la categoría de “Árboles Singu-
lares” del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora Silvestres.

Por todo ello, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4 del De-
creto 18/1992, de 26 de marzo, y del artículo 36 de la Ley 2/1991,
de 14 de febrero, de Protección de la Fauna y Flora Silvestres de la
Comunidad de Madrid, que atribuye la competencia para autorizar
las talas de árboles a la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio,

DISPONGO

Primero

Excluir de la categoría de “Árboles Singulares”, del Catálogo Re-
gional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, el
ejemplar de “pinus coulteri”, también denominado “pino de Coulter
de la casita de arriba”, situado en el término municipal de San Lo-
renzo de El Escorial, y autorizar las actuaciones realizadas por Pa-
trimonio Nacional.

Segundo

Publicar esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 13 de diciembre de 2007.

La Consejera de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK

(03/1.944/08)

Consejería de Sanidad

458 ORDEN 4067/2007, de 28 de diciembre, de la Consejería
de Sanidad, por la que se establecen las bases reguladoras
y la convocatoria para el año 2008 de subvenciones desti-
nadas al Programa de Lucha Antivectorial en municipios
de la Comunidad de Madrid menores de 50.000 habitantes.

Determinadas especies animales representan un problema para la
salud pública y el bienestar de la población al estar implicadas, de
forma directa o indirecta, en la propagación de ciertas enfermedades
transmisibles. Por ello, las actividades de desinsectación, desratiza-
ción y desinfección (DDD), constituyen, desde el punto de vista sa-
nitario, pilares esenciales para controlar las poblaciones de artrópo-
dos, así como de roedores con incidencia negativa para la salud
humana.

Estos tratamientos de control vectorial son realizados por los
servicios oficiales de los municipios y, en gran medida, por empre-
sas privadas autorizadas a tales fines en la Comunidad de Madrid,
según lo establecido en la Orden 809/1994, de 15 junio, o en otras
Comunidades Autónomas según se establece en sus normativas res-
pectivas, que desarrollan la Orden de 24 de febrero de 1993, sobre
inscripción y funcionamiento del Registro Oficial de Establecimien-
tos y Servicios Plaguicidas.

La normativa sanitaria reguladora de las actividades de desratiza-
ción, desinsectación y desinfección está recogida en un conjunto de
disposiciones de diferente rango que vinculan a la Administración
Autonómica y Local en la vigilancia y garantía de las intervencio-
nes sanitarias (bien sea preventivas o para solucionar problemas) en
materia de control de vectores, debiéndose ajustar estas a los nuevos
criterios y estrategias de salud pública.

No obstante, sin perjuicio de las atribuciones que recoge la legis-
lación de Régimen Local y la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, compete a los ayuntamientos corregir las deficiencias
estructurales (vertidos de aguas residuales, residuos sólidos, etcéte-
ra) que puedan favorecer la aparición y proliferación de artrópodos
y roedores con incidencia para la salud pública en el ámbito de su te-
rritorio, así como velar, con carácter preventivo, por el manteni-
miento de las condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones e
infraestructuras municipales.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba su Re-
glamento de desarrollo, en todo aquello que constituya legislación
básica; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad de
Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

TÍTULO I

Convocatoria de subvenciones

Primera

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras por las que ha de regirse la concesión de subvenciones destina-
das al desarrollo de proyectos de actuación que sirvan para preven-
ción y promoción de la salud, realizadas dentro del ámbito de la
Comunidad de Madrid, al Programa de Lucha Antivectorial en mu-
nicipios de la Comunidad de Madrid menores de 50.000 habitantes,
en régimen de concurrencia competitiva, con el fin de promover y
estimular la implantación de programas municipales para reducir la
prevalencia de problemas sanitarios derivados del desarrollo y pro-
liferación de determinadas especies nocivas de insectos, ácaros y
roedores con incidencia en el bienestar de la población y en la salud
pública, y aprobar la convocatoria para el año 2008. Estas acciones
deberán desarrollarse en el período comprendido entre el 1 de sep-
tiembre del año 2007 y el 31 de agosto del año 2008.


